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RESUELVE 

PRIMERO 

Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO 

Se declara la invalidez del artículo 25, fracción I, en la porción 
normativa ‘únicamente cuando debido a las circunstancias del caso 
aquéllas no puedan ser formuladas directamente ante el Ministerio 
Público’, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Puebla, expedido mediante decreto publicado en el periódico oficial de 

esa entidad federativa, el veinte de febrero de dos mil dieciséis. 

TERCERO 

Por extensión, se declara la invalidez de los artículos 6, 20 y 25, 

acápite, fracciones I, en las porciones normativas ‘Recibir las 
denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos’ y ‘al 

que deberán informar de inmediato, así como de las diligencias 
practicadas y dejarán de actuar cuando él lo determine’, y de la II a la 
XV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla, 

expedidos mediante decreto publicado en el periódico oficial de esa 
entidad federativa, el veinte de febrero de dos mil dieciséis. 

CUARTO 

Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus 
efectos retroactivos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla. 

QUINTO 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la 

Periódico Oficial del Estado de Puebla y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz con reservas en el apartado de 
procedencia, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas en el 
apartado de procedencia, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 



Orden Jurídico Poblano 

 4 

Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 

segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a la procedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz apartándose de consideraciones, 

Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, por la invalidez total de la fracción I, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Medina Mora I., apartándose de algunas consideraciones, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 25, fracción I, en la porción normativa 
“únicamente cuando debido a las circunstancias del caso aquéllas no 
puedan ser formuladas directamente ante el Ministerio Público”, de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Cossío Díaz anunciaron sendos 

votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz apartándose de algunas 
consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo a la extensión de la declaratoria de 

invalidez, consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, 
de los artículos 6 y 20 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Puebla. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. 

La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz apartándose de algunas 
consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 

Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo a la extensión de la 
declaratoria de invalidez, consistente en declarar la invalidez, en vía 

de consecuencia, del artículo 25, acápite, fracciones I, en las 
porciones normativas “Recibir las denuncias sobre hechos que 

puedan ser constitutivos de delitos” y “al que deberán informar de 
inmediato, así como de las diligencias practicadas y dejarán de actuar 
cuando él lo determine”, y de la II a la XV, de la Ley Orgánica de la 
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Fiscalía General del Estado de Puebla. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. 
obligado por el criterio mayoritario, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, 
relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de 

invalidez surtirá efectos retroactivos al veintiuno de febrero de dos mil 
dieciséis, fecha en que entró en vigor el decreto impugnado. Los 
señores Ministros Luna Ramos y Piña Hernández votaron en contra. 

El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 

Salas con reservas, Pardo Rebolledo por la aplicación del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, Medina Mora I. obligado por el 

criterio mayoritario y por la aplicación del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en 

determinar que corresponderá a los operadores jurídicos 
competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su 

conocimiento, de acuerdo con los principios generales y 
disposiciones legales aplicables en esta materia. Los señores 
Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Presidente 

Aguilar Morales votaron en contra.  

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de la 

mención a la retroactividad, Franco González Salas con reservas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. obligado por 

el criterio mayoritario, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, relativo a los 
efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez 

decretada en este fallo surtirá sus efectos con motivo de la 
notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso del 
Estado de Puebla. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
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Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales.  

Votación que no se refleja en puntos resolutivos: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
obligado por el criterio mayoritario, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, 
relativo a los efectos, consistente en determinar que, para el eficaz 

cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, a los 
Tribunales Colegiados y Unitarios del Sexto Circuito a los Juzgados 

de Distrito y al Centro de Justicia Penal que ejercen su jurisdicción 
en el referido Circuito y a la Fiscalía General de esa entidad 
Federativa. Los señores Ministros Cossío Díaz y Piña Hernández 

votaron en contra.  

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se 

resolvió en los términos precisados.  

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y la Ministra Ponente, con el Secretario General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 21/2016, promovida por la Procuradora General 

de la República, en contra del artículo 25, fracción I de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla; publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, el martes 12 de Marzo de 2019,       

Número 8, Segunda Sección, Tomo DXXVII). 

Presidente. MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES. Rúbrica. 

Ponente. MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. Rúbrica. 
Secretario General de Acuerdos. LIC. RAFAEL COELLO CETINA. 
Rúbrica. 

Esta hoja corresponde a la ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
21/2016. PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Fallada el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, en el 

sentido siguiente: “PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

artículo 25, fracción I, en la porción normativa ‘únicamente cuando 
debido a las circunstancias del caso aquéllas no puedan ser 
formuladas directamente ante el Ministerio Público’, de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla, expedido 
mediante decreto publicado en el periódico oficial de esa entidad 

federativa, el veinte de febrero de dos mil dieciséis. TERCERO. Por 
extensión, se declara la invalidez de los artículos 6, 20 y 25, acápite, 
fracciones I, en las porciones normativas ‘Recibir las denuncias sobre 

hechos que puedan ser constitutivos de delitos’ y ‘al que deberán 
informar de inmediato, así como de las diligencias practicadas y 
dejarán de actuar cuando él lo determine’, y de la II a la XV, de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla, expedidos 
mediante decreto publicado en el periódico oficial de esa entidad 

federativa, el veinte de febrero de dos mil dieciséis. CUARTO. Las 
declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus 
efectos retroactivos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla. 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Periódico Oficial del Estado de Puebla y en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.”. Conste. 


